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Asunto: Resolución Procedente. 
Expediente: 19N L2020X0094. 

Bticora: 09/MPA0437 /12/20. 
Follo: 057525/01/21. 064677 /05/21. 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA-P) y la 
Información Adicional (Al) del proyecto denominado •oBTENCION DE ASFALTOS ATf PICOS Y COMBUSTIBLE 

AL TERNO A PARTIR DE RESIDUOS DE HIDROCARBURO•, en lo sucesivo el PROYECTO. presentado por la empresa 
PETROTEKNO, S.A. DE C.V., en lo sucesivo el PROMOVENTE, con pretendida ubicación en carretera Monterrey
Reynosa Km 40.2. municipio de Cadereyta Jiménez, estado Nuevo León. y 

A E S U L TA N D O: 

1. Que con fecha 16 de diciembre de 2020, ingresó ante la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ACENCIA) y se turnó a esta Dirección General de
Gestión de Procesos Industriales (DCCPI) el escrito libre sin número del 14 del mismo mes y año. mediante el 
cual el PROMOVENTE presentó la MIA-P del PROYECTO, para su correspondiente evaluación y dictaminación
en materia de impacto ambiental. mismo que quedó registrado con la clave del proyecto 19NL2020X0094.

2. Que el 17 de diciembre de 2020. en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34, fracción I de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LCEEPA), que dispone la publicación de la solicitud de 
autorización en materia de impacto ambiental en su Caceta Ecológica y en acatamiento a lo que establece
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DOMICILIO, TELÉFONO Y CORREO 
ELECTRÓNICO DEL REPRESENTANTE LEGAL 
ART. 116 PRIMER PARRAFO DE LA LGTAIP Y 
ART. 113 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP













COORDENADAS DEL PROYECTO 
ART. 116 PRIMER PARRAFO DE LA 
LGTAIP Y ART. 110 FRACCIÓN I DE 
LA LFTAIP






















































